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Discapacidad, así como a incorporar el logotipo del Ministerio, en cuan-
tos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de 
las citadas actividades, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional segunda del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el 
que se establecen criterios de imagen institucional y se regula la produc-
ción documental y el material impreso de la Administración General del 
Estado (B.O.E. del día 25 de septiembre).

Séptima. Vigencia.–La duración del convenio de colaboración se esta-
blece durante el presente ejercicio económico, sin perjuicio de la extensión 
de sus efectos hasta el 28 de febrero del ejercicio siguiente para dar cumpli-
miento a lo previsto en la cláusula quinta sobre justificación del segundo 
pago, y al informe final de evaluación referido en la cláusula segunda.

No obstante lo dispuesto con anterioridad en relación a la vigencia 
ordinaria de este convenio, y con independencia de que el pago debe efec-
tuarse necesariamente durante el corriente ejercicio presupuestario, 
excepcionalmente este convenio de colaboración podrá extender sus 
efectos hasta la completa implementación de su objeto, con el límite tem-
poral máximo de un año a partir de su firma; por lo que la certificación a 
la que se refiere la cláusula cuarta debe tener entrada en el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales con anterioridad al día 16 de diciembre del 
año en curso.

Octava. Causas de resolución.–No obstante la vigencia establecida 
en la cláusula anterior, será causa de extinción el incumplimiento del 
convenio por cualquiera de las partes con los efectos legales que ello 
comporta, en función de la que haya incumplido y del momento en que se 
produzca éste.

En caso de resolución del convenio de colaboración por incumpli-
miento total o parcial de sus obligaciones por parte de la Comunidad 
Valenciana, ésta deberá reintegrar al Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales las cantidades que hubiera percibido como aportación económica 
del mismo, siendo a cargo de la citada administración la financiación de 
las actividades que, en su caso, se hallen en curso.

Si los gastos efectivamente realizados (presupuesto final ejecutado) 
excedieren del presupuesto previsto en este convenio de colaboración 
(presupuesto inicial), dicho exceso correrá a cargo de la Comunidad 
Valenciana; y si, por el contrario, fuesen inferiores, dicha administración 
devolverá al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la diferencia que 
resulte entre la aportación realizada por el citado Ministerio y la cantidad 
que corresponda al mismo, una vez efectuada la distribución proporcio-
nal de los gastos efectivamente realizados en las actividades objeto del 
convenio con las cantidades previstas, por una y otra parte, en la financia-
ción de las actividades de referencia.

Novena. Relación contractual.–El presente convenio de colaboración 
se halla excluido del ámbito del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, en virtud de lo establecido en el artículo 3.1.c) 
de dicho texto legal. No obstante, los principios de dicha ley sí serán de 
aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y 
como establece el artículo 3.2 del mencionado texto legal.

Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún 
caso, relación laboral alguna entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las activida-
des que constituyen su objeto.

Décima. Orden jurisdiccional.–Dada la naturaleza administrativa de 
este convenio de colaboración, el orden jurisdiccional contencioso-admi-
nistrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas que 
pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución del mismo, sin 
perjuicio de la competencia, en su caso, del Tribunal Constitucional, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente convenio de colabo-
ración en duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en 
el lugar y fecha arriba indicados.–Por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, P. D. (Orden comunicada de 1 de septiembre de 2005), la Secre-
taria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, Amparo 
Valcarce García.–Por la Comunidad Valenciana, Alicia de Miguel García, 
Consejera de Bienestar Social. 

 1048 ORDEN TAS/4281/2005, de 28 de diciembre, por la que se 
clasifica la Fundación Nortempo de inclusión social y se 
procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones 
Asistenciales de competencia estatal.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Nortempo:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Nortempo, instituida 
en La Coruña.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario de La Coruña, Don Francisco Manuel Ordóñez 
Armán, el 16 de septiembre de 2005, con el número 2.891 de su protocolo; 
subsanada por otra otorgada ante el mismo Notario de La Coruña, el 12 de 
diciembre de 2005, con el número 3.960 de su orden de protocolo; por la 
Compañía Mercantil «Bampimor, S.L.».

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de TREINTA MIL 
EUROS, aportados por la fundadora y depositados en una entidad banca-
ria a nombre de la Fundación.

Cuarto.-–El Patronato de la Fundación esta constituido por los 
siguientes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Bartolomé Pidal Diéguez.
Secretario: Don Francisco Javier Álvarez Barbeito.
Vocales: Don Antonio Fontenla Ramil, don Antonio Hernando Vera, 

don Ramón Freire Priegue, don Enrique Ulloa Canalejo, don José Carlos 
López Mosquera y don Fernando Verdugo González.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en la calle Bolivia, número 1, 
1.º derecha, de La Coruña, y su ámbito territorial de actuación, según 
consta en el artículo 5 de los Estatutos, será el de todo el territorio nacio-
nal así como en el extranjero.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación tiene por objeto desarrollar y ejecutar cuantas accio-
nes, proyectos y programas sean precisos para promover la empleabili-
dad, la formación y el desarrollo del capital humano y la integración de las 
personas en el mercado laboral y su inclusión social. Asimismo, fomen-
tará la sensibilización social de sus fines como fundamento del dina-
mismo del mercado laboral y la adecuación de los trabajadores y empre-
sas a las necesidades de aquél.»

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril y 
1600/2004, de 2 de julio.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por 
el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), y 
con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de julio, 
por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Disposición adicional sexta del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, en 
relación con la Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación 
del ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida 
por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio) 
y modificada, entre otras, por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E. del 
día 29 de marzo) y por la Orden de 3 de febrero de 2003 (B.O.E. del día 5 
de febrero).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, establece que son funciones del Protectorado, entre 
otras, velar por el correcto ejercicio del derecho de fundación y por la 
legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones, así 
como informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de 
Fundaciones, sobre la idoneidad de los fines y sobre la suficiencia dota-
cional de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-



2880 Lunes 23 enero 2006 BOE núm. 19

rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Regis-
tro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, subsistirán los 
Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Nortempo, instituida en La Coruña, 
cuyos fines de interés general son predominantemente de inclusión 
social.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 15/0096.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 28 diciembre 2005.–P. D. (O. de 15 de marzo de 2001), la Secre-
taria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María 
Amparo Valcarce García. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 1049 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2005, de la Secreta-
ría General de Turismo, por la que se declara de Interés 
Turístico Nacional la publicación «Pilar de la Horadada: 
Luz del Mediterráneo».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.º, apartado 2.º de la 
Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1987 (B.O.E. de 27 de octubre), 
esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien conceder el título de 
«Libro de Interés Turístico Nacional», a la siguiente publicación:

«Pilar de la Horadada: Luz del Mediterráneo» de José B. Ruiz.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 2005.–El Secretario General de Turismo, 

Raimon Martínez Fraile. 

 1050 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2005, de la Secreta-
ría General de Turismo, por la que se declara de Interés 
Turístico Nacional la publicación «Psicología social de los 
viajes y del turismo».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.º, apartado 2.º de la 
Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1987 (B.O.E. de 27 de octubre), 
esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien conceder el título de 
«Libro de Interés Turístico Nacional», a la siguiente publicación:

«Psicología social de los viajes y del turismo» de José Manuel Cas-
taño.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 2005.–El Secretario General de Turismo, 

Raimon Martínez Fraile. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 1051 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2005, de la Mutuali-

dad General de Funcionarios Civiles del Estado, por la 
que se publica el Acuerdo de prórroga para el año 2005, 
del Convenio de colaboración entre la Consejería de Salud 
y Consumo de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears y la MUFACE en materia de gestión de prestacio-
nes sanitarias.

Con fecha 1 de enero de 2005 se suscribió el Acuerdo de Prórroga para 
2005 del Convenio de colaboración entre la Consejería de Salud y Con-
sumo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) en materia de 
gestión de prestaciones sanitarias.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura 
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 15 de diciembre de 2005.–La Directora General, Carmen 
Román Riechmann.

ANEXO

Acuerdo de prórroga para el año 2005 del Convenio de colabora-
ción entre la Consejería de Salud y Consumo de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears y la Mutualidad General de Funcio-
narios Civiles del Estado en materia de gestión de prestaciones 

sanitarias

Madrid, a 1 de enero de 2005

REUNIDOS

De una parte, la Honorable Sra. D.ª Ana María Castillo Ferrer, Conse-
jera de Salud y Consumo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
en función de su cargo y en ejercicio de las facultades que le están confe-
ridas en la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears.

De otra, la Ilma. Sra. D.ª Carmen Román Riechmann, Directora Gene-
ral de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 
(MUFACE), actuando en nombre y representación de la mencionada Ins-
titución, en uso de las facultades que le confiere el artículo 11.2.K) del 
Real Decreto 577/1997, de 18 de abril, por el que se establece la estructura 
de los Órganos de Gobierno, Administración y Representación de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el 
presente convenio y a tal efecto.

EXPONEN

1.º) Que con fecha 11 de enero de 2003, las partes suscribieron un 
Convenio de colaboración en materia de gestión de prestaciones sani-
tarias.

2.º) Que la cláusula NOVENA del mencionado Convenio estipula que 
entrará en vigor en la fecha de su suscripción y será válido hasta el 31 de 
diciembre de 2003, pudiendo prorrogarse por periodos anuales de mutuo 
acuerdo de las partes, antes de la fecha en que finalice su vigencia.

3.º) Que la cláusula DÉCIMA establece que, en el supuesto de pró-
rroga, la cantidad fija anual que MUFACE abonará a la Consejería de 
Salud y Consumo por su colaboración se calculará en el tercer trimestre 
natural del ejercicio en el que finalice su vigencia, incrementándose la 
cantidad reseñada en la cláusula OCTAVA de acuerdo con el incremento 
del IPC General, referido al 30 de junio y con efectos de uno de enero del 
año siguiente.

4.º) Que dicho Convenio fue prorrogado para 2004 por Acuerdo de 1 
de enero de 2004 (B.O.E: 16 de marzo de 2004).

5.º) Que próxima a finalizar la vigencia del Convenio, ambas partes 
están interesadas en prorrogarlo para el año 2005, de acuerdo con las 
siguientes


